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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A P T O S P A I R I A A S C E N S O 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
ieclarar aptos paira ell ascenso, cuando 
por antigüedad les corresipond-a, a los 
sargenta de SANIIDiA/D M I L I T A R don 
Antonio Lacabeg Iruzun y D. Cecilio 
Massanet Font. con destino, respectiva-
mente, en la Scoción amlbulancia hipo-
móvil para la seigunda brigada de_ Mon-
taña y Comipañia de Sanidad Militar de 
Canarias, por reunir las condiciones re-
glamentarias con arrcgUo a lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Jey de S de 
julio de 1934 y párrafo segundo del ar-
ticulo 15 del regilamento dol Cuerpo de 
Subofidalfes, aprobado ipor decreto de 10 
ie juilio deil año próxi™ pasado (DIA-
RIO OFICIAL NÚM. 1 5 8 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimieiiito. Madrid, 19 de 
marz# de 1934. 

MASQHELET 

Señer... 

A S I C E Í T S O S 

Exorno. Sr. : Vista la instancia proh 
movida por eil ca!ÍK>, hov sargento de 
CABALLERIA, D. Pío Vdasco, en si-
tuación de di&poniihle forzoso en ese te-
rritorio, en solicitud de ser ascendido a 
segento y colocado en. el escalafón 
^ este efnipileo antes que D. Francisco 
Hernán;dez Bcharri, D. Julián Castro 
Caiballero y D. Gregorio Molinero Ruiz, 
for haber sido exaiminado .y dedlarado 
ipto para sargento antes que éstos; te-
niendo en cuenta que los escalafones de 

calxíS se formaron por antigüedad de 
emipkó, con arreglo a lo que dispone la 
circular de 24 de seijrtierrtbre de 1931 
(D. Ol néni. 2118) y que la ú< 19 de di-
ciímbre de 1933 (D. O. núm. 296), m;--
dificada p<jr otra de 24 de abril de 1934 
(I). O. núm. i;8), «0;vmenit<- se refiere 
a los que hayan tenido cpie rci)etir cur-
so después del 15 ds julio de 1932, cir-
cunstancia que no se da en k s sargen-
tos contra quienes reclama; de acuerdo 
con lo informado por el Esitado Mayor 
Centrail, he resuelto desestimar la peti-
ción ddl recurrente, por haiber ascendi-
do unos y otros a su debido tiempo y 
estar cdocados en el escallafón de sar-
gentos en eil lugar que les corresiponde. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuimiplimiento. Madrid, 19 de 
marzo de 1936. 

MASQXJELEI 

Señor Jeife St^perior de las Fuerzas Mi-
iUtares de Marruecos. 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr.: Según noti-
cias recibidas en este Ministerio de las 
autoridades dependientes del, mismo, 
han fallecido en l,as fechas y puntos 
que se indican los jefes y oficiales 
que figuran en la siguiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
marzo de I93 '6 . 

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

Coronel, D. Antonio Zegrí Martí-
nez, de la s-egunida media brigada de 
la segunda de Montaña, falleció el 23 
de febrero de 1936, en- Banbastro 
(Jiues:ca). 

Coronel, D. Luis Tolivar de la Ve-
ga, de disponible en- la 'primera divi-
sión, falleció el 15 de marzo de 1936, 
en Lia Habana (Cuba). 

comandante , D. Blas Gratal López, 
del Centro de Movilización v Reserva 

núm. 10, falleció ol 14 de marzo de. 
en Calatayud. 

Capitán, D. Federico Aller Alzega, 
del re.criniienti. Burlaos núm. 36, falle-
ció .1 primero de febrero d.- 1936. 
en- León. 

Otro, D. Luis' Gisbcrt Cerdá, del 
regiimienito Tarifa núm. 4. falleció el 
10 de febrero de 1936, en Alicante. 

Teniente, D. Claudio Otzet Torras , 
del batallón Ametralladoras núm. 4, 
falleció el primero de marzo de 1936. 
en Barcelona. 

Otro, ü . Manuel García Monje, 
del batallón. Cazadores Ceriñola nú-
mero 6, falleció el 13 de marzo de 
1936, en Tetuán. 

Alférez, D. Salvador Porti l lo Alma-
za, de la Caja recluta núm. 14. falle-
ció el 15 de febrero de 1936, en Car-
tagena. 

Otro, D. Manuel Rodríguez Valiño, 
üe reemplazo por enfermo en la se-
gunda división,, falleció el 17 de marzo 
de 1936, en Huelwa. 

Caballería 

Teniente, D. Luis Panadero Miró, 
del regimiento Cazadores de' Villarro-
bledo, tercero de Caballería, falleció el 
8 de marzo de 1936, en Alcalá de He-
nares. 

Artillería 

Alférez, D. Maxim^ino Prades Rojo, 
de la Academia de Artillería e Inge-
nieros, falleció el 16 de febrero de 
1936, en Seigovia. 

Inválidos 

Coronel, D. Antonio Díaz-Herrera 
y Fonseca, falleció el • 20 de febrero 
de 1936, en el Mariiicomio-Carabanidiel 
(Madrid) . 

Comandante. D. Juan Rivas Cabo, 
falleció el 8 de febrero de 1936, en 
Madrid. 

Capitán, D. Dionisio Aballe Coroso, 
falleció el 9 de septiemibre de 1935, 
en Manila (Islas Filipinas). 

Teniente, D. • Bernabé Estarlich 
Mesegue.r, falleció el 5 de febrero de 
1936. en Tous (Valencia). , 

Madrid. 3i de marzo de 1936.—Mas-
quelet. 

m 
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GÜ'N CURSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo 
q.ue;dado desierto el concurso anua-
ciado por orden circu.ar de 7 de fe-
brero último (D. ü . núim. 3'4), 'Para 
cubrir una vacante de sargento de 
SANIDAíD M I L I T A R que existe en 
el Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos, se anuncia nuevaniente por la 
prc-sente, con arreglo al articulo ter-
cero de la orden circular de 23 de ju-
lio de 1934 (D- O. núm. i43'). Los as-
pirantes a dicha plaza cursarán sus 
instancias debidamente documentadas 

. directamente al jefe del expresado 
Servicio y dirigidas a mi autoridad en 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de esta disposición. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de marzo de 

MASQUELET 

Señor. . . 

DiESTINOS 

Excmo. Sr. : He resuelto que el cabo 
de INGENIEROS, con destino en el 
batallón de Zajpadores de Marruecos, 
Juan José Martinra Srila, que ha cmn-
plido el pdazo de, permanencia en Afri-
ca q-ue deitereiiim la circuilar de 8 de 
junio de 1929 ()D'. O. nii'nm. 125), se re-
integre al batallón de Ziapadores Mina-
dores núm. 2 en la Península, de donde 
procede, verificándose la correspondiente 
a'lta y baja e«i ;la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y oumipUimnentr'. Madrid, 19 de 
marzo de, '1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos-. 

Señores Generajl de la segunda división 
orgánica e Inteirventor c e n t r a l de 
Guerra. 

I N U T I L E S 

Excm*. Sr.: Visto el exipedientc ins-
truido en esa división orgánica y plaza 
de León, en virtud de instancia promo-
vida por í i caibo ' de la GUARlDI A CI-
VIL, Manuel Gue.rra Martínez, afecto 
a la Comandancia de León-, en solicitud 
de l-ois beneficio® de la base tercera de 
la ley de 15 de septiembre de 19312 (Co-
lección Legislativa núm. 515); teniendo 
en cuenta que la inutilidad que padece 
adquirida en actos del seirvicio no se en-
cuentra coimiprendida en el cuadro de 5 
de abril de igsg (C. L. núm. 159), visto 
el informe de la Junta facultativa de 
Sanidad Militar de este Departamento, 
he resuellto descstitaar la ,petición del 
expresaido caJbo, -por carecer de derecho 
a lo que sollicita, comunicándose esta, 
resdlución al Ministerio de la Goberna-
ción, iell ¿eperde ol Institiuto de la 

Guardia Civii!, a los efectos proceden-
tes y reünitiendo el expediente a la Di-
rección gt.ncrail de la Deuda y Clases 
pasivas, para el señalamiento de la pen-
sión de retiro que pueda corresiponderte. 

lx> con-Auiico a E. para su cono-
,::m.ento y cumipiiimiento. Madrid, u j de 
marzo de 1936. 

Stñor General de la octava división or-
gánica. 

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro-
mcvida por el sioldado que fué del regi-
miento de Ordenes Militares, José Mu-
jica Larrañaga, con residencia en Vi-
llafranca de. Oria (:Gu:púzcoa). en sú-
]>jjca dé resolución a instancia presen-
tada en sol'.icitud de revisión de su ex-
pediente de ingreso en el Cucíi» de 
INVALIDOS MILITARES, así como 
taimbién de que se conceda al expcnen-
te la indemnización que señala ¡a ley 
de Accidentes del tralbajo; teniendo en 
cuenta (|ue ipor orden de 2 de abril de 
1934 (jD. (3. núm. 82) k. fué denegada 
¡a primera petición qw alega, no dando 
lugar ' a la indenmnización a que líate 
referencia, por haber sido i>erci'bida iKir 
ol interesado, según consta en el exipe"-
dienite que fué objeto de la denegada 
revisión, no habiendo variado las cir-
cun.sXancias que motivaron la rescúución 
acordada, he resuellto desestimar la i)e-
tición actual del mieíicionado iwlividuo, 
por carecer de derecho a lo que solici-
ta ; debiendo atenerse a lo dispuesto en 
la orde.n que se menciona. 

I-aj coimumco a V. E. para su cc,no-
cimienito >' cunuplimiiento. .Madrid, 19 de 
marzo de 1936. 

M A S C U B L E T 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

R E E N G A N C H E S 

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo pro-
puesto ' iwr la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en el pri-
mer período de reenganche, a partir de 
primero de marzoi aotuail, al cabo de 
banda José Bonilla Luipiáñez, con des-
tino en el regim-iento de Infantería de 
Otuniba núm, 7. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
marzo de 1936. 

M A S « W » E T 

Señor Gcnerall de la tercera diviíión or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Dt acuerdoi con lo pro-
pue,sto por lia Intervención Centrail de 
Guerra, he resuellto clasificar en el se-
gundo pe-ríodo de renganche con anti-
SÜedad de 28 de enorív deH actual y 

efectos adaninisitra,tivos en U revista de 
febrero siguiente, al cabo de tambores 
Pablo Barrio Martínez, cón destiin, en 
el regimiento de Infantería I ' •it:dó mi-
miero 3'5-

Lo comunico a V. E. para su c ix 
cimieiiito y cumipliiniicnto. Madrid, : ¡ i¡ 
ma'rzo de i93'6. 

MASQUKl .n 

Señor (¡enerail de la octava divií'ón 0; 
gáni'ca. 

Señor Interventor central de Guerra. 

SUELiJOS, H A B E R E S Y (i'RATI 
ITCACIONES 

Exomo. Sr,: Vista la instancia prnmi-
vida por el maestr- armero del CUER 
PO A U X I L I A R S U B A L T E R N O DEL 
E J E R C I T O D. Lorenzo diell Río Mar 
ti, en situación de disponibfle forzoM. ¿n 
esa división, en súplica .de que 
concedan las diferencias de sueldo de ia 
situación de "procesado" a la de "d;: 
nible forzoso y la gratificación de he-
rramienta y coanbustible correspondien-
te a los mesies de marzo a dicieanibrt de 
1936, que permaneció en la primera 
dichas situaciones; teniendo en cuenta 1. 
que determina eil artículo noveno (leí 
decreto de 7 de septiembre de 1935 (Üi.v 
RIO O F I C I A L núm. 2 0 7 ) y orden circu-
lar de 311 de enero ,de 1933 (-D. 0 . nú-
mero 27), he resuelto, de acuerdo con 
lo informado por la intervención Cen-
tral de Guerra, acceder a ello, por lo 
que respec-ta a las diferencias de sueMo, 
y desesitimar la gratificación de herra-
mienta' y combustáble que también solí 
cita, ya que dicha gratificación no tiení 
carácter personal. 

Lo comunico a V. E. para s* coiio-
cimiento y cunuplim-iento. Madrid. 19 ct 
marzo de 1936. 

MASSUELET 

Señor General de la cuarta áivisiÓM 
'gánica. 

Señor Interventor central áe Guerra. 

V A C A N T E S DE DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelte 
Se anuncien una vacante de coind-uctcr 
automovilista de coche liger» y otra dt 
pesado, existentes ambas ea el regimien-
to de Artillería ligera núm. i.r, paras» 
provisión entre las clases de tropa (1« 
AB.TILLHRIIA que lo sdliciten en- un 
-pda-zo de diez días,- por papeleta regla-
mentaria-, con eil informe de los jefes 
de Cueripo, haciendo constar la clase 
título que posean los sdicitantes, ccam 
asimismo' la disposición por la que « 
les concedió y acompa-ñándose una co-
pia de la segunda suW-ivisió» de la fi-
liación de los mismos. 

Lo comunico a V. E. paa-a su cono-
cimiento y cumplli-miento. Madrid, 19 
marzo dé 1936. 

MAS«UELET 
Señor... 
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I N S P E C C I O N D E L O S S E R V I -
C I O S D E R E M O N T A 

C R ' I A C A B ' A U L ' A R 

Circular. E x c m o . Sr . : Como am-
pliación a ¡a circular de ¡2 del co-
rriente mes ( ü . O . núm. 61), que re-
Kuiaba el tras'paso de los Servicios de 
(jria Caiballar a'l Minis ter io de Agr i -
cultura,' y <licta;ba n o r m a s d'e s i tuación 
para los jefes 3" oficiales que tenían 
ius dest inos en los üs ta ib lec imieníos 
i|ue oonstituiarl dialio servicio y por 
jo que con dichas normias t iene rela-
ción. así como en eumpliimienito del 
artículo cua r to del decre to de 6 de 
marzo actuail CD- O. n ú m . 58), por el 
(|Uf se diíipone que se resuelva sobre 
la situa-ción del pe r sona l de este Mi-
ni-terio qu-f ha in te rvenido en los re-
feridos servicios de Cría Cabal lar , he 
resuelto que las Comiisíoriies l iquidado-
ras cowstituidas por el persona! de 
jefes y oficiales -para efectuar la opor-
tuna rendic ión de cuentas , con t inúen 
íinKÍonando, no obsitante su pase a 
üisponibk por fin del mes actual , has-
ta que la rendic ión sea real izada en 
su totaiid-ad, p e r n ^ n e c i e n d o en la pla-
za e n t i u e ten ían su destino, en la p r o -
porción que los p r imeros jefes e s t imen 
I)recisa, y ^ue pa ra las p re fe renc ias 
que en la « l i sma se concedían, no sólo 
se tendrá derelcho a su d i s f ru te a par -
tir de ia f e s h a ^ e la putolicatión. de la 
e.vpresada circular, sino que se enten-
derá refer ida a las plazas y divisiones 
en que eataiba.n' local izados los dife-
rentes Es tab lec imien tos o a aquel las 
otras en qaic el re fe r ido persona l t u -
viera >u des t ino anter ior . 

Lo comiinico a V. E . pa ra su co-
nocimiento y cumpl imiento . Madr id , 
21 de maraci de 1936. 

MASQüBiaT 
Señor... 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : Vacan te s en 
el Es tado Mayor Central una plaza 
de teniente corone l del A r m a de I.a-
i^antería, o t ra de c o m a n d a n í e de Ca-
ballería, una de coiniandante de Inge-
nieros y una de comandan t e de In-
tendencia, co r respond ien tes a las plan-
tillas del pre.9upuesto del -segundo se-
n'.estre de i<>.?5, y acordada la pró-
rroga t r imeatra : del re fer ido ejercicio 
económico 'para él año 1931Ó; he re-
suelto (fue los indicados dest inos se 
adjudiifjwft, r espec t ivamente , a los je-
tes que a ícontinuación se relacionan, 
quienes los desemipeñaban an te r io r -
mente y por una initerpretación e r ró -
nea de las disposiciones en vigor ce-
saron en ellos en jul io de 19315 'Por 
dis-miniiciÓD dé pllantilla; pasando a 
ocupar ta -primera vacan te de su em-

pleo y A r m a que se p roduzca en. el 
r.di'cado Centro , el ú l t imo je fe rela-

cionado. 
Lo, comunico a V. E. para su co-

ilücimicnt'O^ y cumip'.imiento. Madr id , 
2.S' de m a r z o de l'936. 

MASQUELET 

Señor . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ten ien te coronel de In fan te r í a , don 
.Alfonso Mateo Campos , de la Caja 
recluta núm. 2. 

C o m a n d a n t e de Infan te r ía . 1). Luis 
G o n z á l í z - A u g u i a n o García, del Cen-
t ro de Movil ización núm. I. 

C o m a n d a n t e de Ingenieros , D. En-
r 'f iue Escude ro Císneros , d' ' . ba ta l lón 
de Z'dpadores núm. i. 

C o m a n d a n t e de Ingenie ros . D. Luis 
Sánchez T e m b l e q u e Pard iñas . de la 
Academia de . \ r t i l le r ía e Ingenieros . 

Madr id , 23 de m a r z o de 19,316.— 
Masquele t . 

Circular. -Exorno. . S r . : \ 'acantes en 
el Estado Mayor Centrall dos plazas de 
auxiliares admi.nistrativos correspon-
dienites a las plarutillas del presupuesto 
deil segundo semestre déil año 1935, 3-
acordada la prórroga trimestral deil re-
ferido ejercicio ecrnómico para el año 
1936; he resuelto que !o« indicados desti-
nos se ajdjudiquen ail personal después 
relacionado, que los deseim|peñaba an-
eriorn-.onte y que por una interpreta-
ción errónea de lajs disposiciones vigen-
tes, cesó en ellos' en julio de 19315, por 
disminución de plantilla. 

I-.0 comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
marz, de 1936. 

MASQUELET 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

.-Auxiliar adaniinistrativo, D. Anton-io 
Pérez Agudo, de la Caja de recluta 
núm:. 5. 

Auxillia-r arijnínisitrativo, D'. Daniel 
Pedra ja Fernández de Castro, de la Co-
mandancia- Agilitar de Canarias. 

-Mad-rid, 23 de marzo de 1936.-—iMa?-
quelet. 

blo Mpiítoya .Gaviría y ca4)ítancs de la 
mis-nna . \ rn ia _ D. Enrique Hernández 
Enciso y D. Manuel de Souc. Montes, 
respectivamente, actualmente, en situación 
de disponible forzoso en la primera d i ^ -
sión el primero, "Al .servicio de otros Mi-
nisteri-üs" el segundo y en el G r u j » de au-
to-ametralladoras cañones ei último, no 
e f e c t u a d o su incunporacióii al indicado 
Centro los nombrados para las clajses de 
•'Táiotica" y " P o t r o s " hasta primero de 
julio (próximo, ¡xir haberles- sidoi conce-
dida la continuación en comisión en la 
misma hasta la terminación del curso 
a-ctual, según orden de 13 de enero úl-
timo (D. O. núm. 11), al teniente coro-
nel de Caball-.TÍa U.- A l f o n s o Pa i -
ren y comandan,le de la propi.i A rma 
D. Eulogio Usatorre, quienes vienen 
desenipeñamlo la^ cla-ses. cuyas :>;azas 
Se'cubren p, r ia presente ordon con el 
ccananda-nte Montoya y eil capitán Sutto 
citados. 

L o comunico a V. E . para su cono-
ci-m.ento y cumpilimiento. Madrid, 20 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera di\';sión 
orgánica. 

Señores General de la segunda división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
G-uerra. 

S E G U N D A S E C C I O N 

D-E.S T I N O S 

Excmo. S r . : Cerno resillltado del con-
curso anunciado TX)r orden circular de 
25 de enero úllti-mo (D. O. núm. 2'2), 
ijara cufcrir una píaiza de coma-ndante y 
dos de capitán en la Escuela de Apli-
cación de Caballeríai y de Equitación 
deil E jé rc i to : he resueJto designar como 
profesores de las clases- de "Táct ica 
(Sección táctica), "Dioma de segundo 
año" y " P o t r o s " (¡Sección ecuestre), al 
comandante de C-AlBALLiERIA D. Pa-

D I L S T T N T I V Q S 

ExiCino. S r . : Vista la projpue&ta for -
muflada. por la Academia de Artil lería e 
Ingenieros, he resuelto ccmceder a los 
c o m a n d a n t e s -de Ingen ie ros don F r a n -
-cisco P é r e z Vázquez T o r r e s y don 
Luis Sáncliez Teim'bleque Pardiñas, y al 
capi tán de Ar t i l l e r ía D. Emil io H e r -
nández Blanco, -profesores del m e n -
cionado Centro de enseñanza, la adición 
de tma barra do-rada y una azul sobre -
el distintivo del profesorado que poseen, 
.por reun'r las condiciones que de-termi-
na la orden circular de 21 de maí'o de 
19311 (D. O. núm. 112). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cu,mipflimiento. Madrid, 20 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la sóptimfa división 
orgánica. 

Señor Directa,r de la Ac.;idcm¡a de -A.r-
tillería e Ingenieros. 

Excm-j. S r . ; Vista Ja propuesta for -
mulada por la Seccióíi de Artil lería de 
cosita de la Escuela Centra;! de Tiro del 
E j é r c i t o ; he rasu.?ito conceder el distin-
tivo de prof-ssorado a que se refiere la 
orden circula,r de a i de mayo de 1931 
5D. Q. íiúm. j'i2). ail teniente de A R -
T I L L E R I A , auxiliar de profesor de dí-
clio Centro, D. Galjríel -.hóntez Cabrera, 
por reunir las condiciones que establece 
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el deoretoi de 28 de junio de 19315 (ÍDIA-
Rio OFICIAL, nímn. 148). • 

Lo comunico a V. E. para, su cono-
ciniieiito y ctimp-limiento. Madrid, 20 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Genera! Jefe de la Escuela Cen-
tral de Tiro dell Ejército. 

v v w ^ v w w w w w w v w w w w v w w ^ 

D.-rección General de Aero-
náutica 

D E S T I N O S 
• 

Excrao. ST. : A projpuesta de la Je-
fatura de A-viaciósi Naivall y de confor-
midad con lo in'fomvado por esa Di-
rección generall, he resueliboi que «1 ca-
pitán de ingenieros de la A R M A D A , 
D'. Afifredo Castro Girona Poz-urama, 
paise, en concepto de agregados a los 
Servicios Técnicos de Aviación Militar, 
con objeto de es;tudiar y practicar ei 
funcionamiento de los mismos; debien-
do pertibir sus haiberes por ' la Habili-
tación de la Jeifaitura de Aviación Na-
val. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplí imiento. Madrid, 21 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director generaíl de Aeronáutica. 

Excmo. Sr . : A propuesta , de la Jefa-
tura de Aviación Naval y de conformi-

dad con lo informado por esa Direc-
ción general, he resuelto se nombre Pro-
fesior de vuello en autogiro, al capitán de 
Corbeta, D. Eladio Ceano-Vivas Abar-
ca, sin desatender su, destino de segun-
do Jefe de la Base Aeronaval de San 
Javier. 

^Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumpliimiento. Madrid, 21 de 
n-jarzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica. 

Exiomoi. Sr . : A proipuesta de la Je-
fatura de Aviación Naval y de confor-
midad coíi lo informaido por esa Direc-
ción general, he resuelto que el Te-
niente de Navio (P. O.)', D. Manuel 
Ca.stro Gil, sin des.atten,der su actua,1 
destino, sea nombrado Comandante de 
la Escuadrilla de Combate. 

Lo- cóinunico a V. E. para su conoci-
miento y curaiplimienfo. Madrid, 21 de 
marzo de 1936. 

, . MASQUELET 

Señor Dii-o:tor getieraJ de Aeronáutica. 

L I C E N O I A S 

Exiomo. S r ; Vista la instancia pro-
n-(Ovida ipO'r cil auxiliar segund;v de 
Aeronáutica Naval, ccn destino en la 
Baise Aeronaval de San Javier, D. San-
tiago. Capillas Go'ti, el dictamen de la 
Junta de reconocimientos de la Base 
Naval Principal de Cantagena y lo in-

formado por la Jefa tura de Aviación 
Navall y por esa Dirección general, he 
resuelto conceder all citado auxiliar se-
gundo de Aeronáutica Navail dos meses 
de licencia por "enfermo, para Barcelo-
na ; percibiendo sus haberes por la Habi-
f rute de la misma, y aprobando el antici-
fr-ate de la niisma, y aproibado el antici-
po que de dicha licencia se ha hecho, a 
parti.r del 6 de los corriente'. 

iLo comunico a V. E. -para &u conoci-
miento 3' cumplimiento. Madrid, 211- di 
marzo' de 1936. 

MASQUELET 

Señor Diirector general de Aeronáutica, 

SUEDDOIS, H A B E R E S Y GRATI-
F I C A C I O N E S 

Expmo. Sr . : Vista la insitaiicia for-
mulaida jmr el 0(perárÍ0 de la Maestran-
za de Ta A R M A D A , Mig.uel Pérez Sán-
chez, con destino en la Base Aeronaval 
de San Javier, en súplica de que se le 
alxine gratifiicalción " de .Aeródromo; a 
propuesta de la Jefatura de Aviación 
Naval;,^ y de conformidad can lo «ifor-
m^ado por esa Dirección general, he re-
suelto sea desestimada la . instancia de 
referencia, por no serie de aplicación al 
recurrente ef» artifcullo 96 det Rtegla-
mento provisional de la Maestranza de 
Arsenales. 

Lo comunico a E. para su conoci-
miento y cuir^iplimiento. Madrid, 211 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

I Señor Director general de Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MIN ISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excmo. Sr . : Tengo el honor de parti-
cipar a V. E. que, de conformidad con 
le interesado por 'ese Mimisterio en or-

.den comunicada fecha 5 de los corrientes, 
de acuerdo con lo propuesto por el Esta-
do Mayor Central, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar representante de ese Departa-
mento en la Comisión interministerial 
de honores militares a que se refiere 
la orden de i'í de- noviemibre. último 
(Gacela del día 17). al ccmandante de 

.Estado Mayor D, Emilio Sabaté Soto-
rra, que presta sus servicios en el re-
petido Estado Mayor Central, en' susti-
tución del teniente coronel del mismo 
Cuerpo D. José Billón E.stelrich, que 

por orden circular de 22 de febrero pró-
ximo pasado ha sido destinado a la .Co-
mandancia Militar de la Base Naval de 
Cartagena. 

Lo digo a V. E. para su concocimien-
to, el. del interesado y demás efectos. 
Madrid, 17 de marzo de 1936. 

P. D., 

L U I S F E R N A N D E Z CLÉRIÜO 

Señor Ministro de la Guerra. 

(De la Gaceta núm. 82) 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr . : En vista de lo propuesto 

ix>r el InispeotOT general de Carabineros, 
. Este Ministerio ha acordado que el 

brigada de Carabineros D. Hermene-
gildo Jiménez Fuentes, en situación de 
"procesado", como comprendido en el 

articulo 9.° del decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (Gaceta de Madrid ni^mero 
253) y afecto para ha1>ere8. y documen-
tación a la segunda Comajidancia (Fi-
gueras), pase a la de "icoflocado". con 
destino a la lo."^ Ccmandfencia. (Algeci-
ras), en la que causará aks. eii la pró-
xima revista de abril. 

Ix) com'unico a V. E. para su cono-
cimiento y efectos, Madrid, 211 de mar-
zo de 1936. 

P. D., 
E N R I Q U E RODRÍGUEZ MATA 

Señores Inspector general de Carabi-
neros, y jefes de la segnnda Coman-
dancia (Gerona) y 10.® (Algeciras). 

E x c m o . Sr . : Accediendo a lo soli-
c i tado po r el alférez de Carabineros, 
con destino en la 10.^ Cónoandancia 
(Algeciras) , D. An ton io Castellanos 
Rodríguez, 
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£s t e lAinisterio ha resuel to conce-
derle el re t i ro para A n e j o s de Po lo -
pos (Granada ) , con los 99 cént imos 
del S'ueldo de capi tán, o sean 562,50 
pesetas •nuehs'uales, por reun i r Jas con-
diciones que de te rmina la ley de 9 
de marzo de 1932 (C. L. n ú m . 127); 
disponiendo que p o r fin del m e s ac-
tual sea d a d o de ba ja en el In s t i t u to 
a que pertenece. 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumpl imien to . Madr id , 
21 de Biarzo de 19.36. 

p. D., 
E N R I Q U E R O D R Í G U E Z M A T A 

Señores General de la segunda di-
visión orgánica e In spec to r general 
de Carabineros . 

Circular. Excmo. Sr. Este Ministerio 
ha acordado que los aspirantes a cubrir 
plaza en cí I n s t i t u t o de Carabineros 
aprobados en los ú l t imos exámenes , 
cuyos resu l tados se publ icaron en la 
Gaceta de Madrid núm. 186, de fecha 
5 de julio úl t imo, que figuran en la 
relación siguiente, que comienza -con 
Juan Mar t ínez I m b e r n y t e rmina con 
José An ton io R a m o s Es t eban , cau-
sen aka definitiva en las C o m a n d a n -
cias que a cada uno se les as igna. 

(Estos individuos, en el plazo de un 
mes, con tado desde la fecha de la pu-
blicaición de esta orden en ia Gaceta de 
Madrid, se presentarán a ser filiados, 
cualquier día ¡hábil, en las cabeceras 
de Coinandancia m á s p r ó x i m a s a su 
residencia, o en la de des t ino; so-
brentendiéndose que renuncian a su 
pase al I n s t i t u t o si de jan de hacer lo 
en el plazo indicado, sa lvo c u a n d o 
justifiquea 'que la n o p resen tac ión ha 
.=ido ocasionada por fue rza m a y o r . 

Los jefes de Comandanc ia t e n d r á n 
presente para el cumpl imien to de es ta 
Orden, todas las disposiciones que ri-
ñen en la mater ia , e spec ia lmente el 
aviso oficia! putilicado en El Guía del 
Carabinero ffc a i de ma.yo de,l pasado 
año, sobre incorporac ión a los Co-
lesios; excep tuándose de los requisi-
tos de examen y tal la a es tos indivi-
duo.':. toda vez qwe se han l lenado re-
cientemiente p o r ' e l T r i b u n a l n o m b r a -
do al efecto. 

Tarnlbréfl se t end rá presente, t an to 
por dicihoí je fes de C o m a n d a n c i a co-
mo por .los in teresados , que los certi-
ficados de conducta y an tecedentes 
penales t ienen un p lazo de validez de 
tres meses, s iendo preciso renovar los 
al presentarse a ser filiados, si estu-
vieran caducados. 

'Lo comunico a V. E.' para su co-
nocimiento y efectos. ¡Madrid, 21 de 
marzo de 1-936. 

o-' 
E N R I Q U E RODRÍGUEZ M A T A 

Señe 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como carabineros de Infantería 

P r i m e r G r u p o 

J u a n Mar t í nez I m b e r n , pa isano re-
sidente en Calella (Barce lona ) , a la 
10.'̂  Comandanc ia (Algec i ras ) . 

IManuel "Gonzalo Sevilla, s a rgen to 
del r eg imien to Dnfanteria O t u n i b a 
núm. 7, a la lO.^ (Algec i ras ) . 

'Lui.s Noguero l Noguei ras , cabo del 
r eg 'mien to In fan te r í a Mcr ida núme-
r,.i io, a la lO.®' (Algec i r a s ) . 

Manuel Noguero l Nogue i ras , cabo 
del r eg imien to In f an t e r í a Za ragoza 
n ú m . 12, a la 10.®' (Algec i ras ) . 

Joaqu ín Rodr íguez Carba ja l , paisa-
no res idente en Madr id , calle del' An-
cora, núm. ,32, a la 12.®' (Sevi l la ) , pro-
vincia de Hiaelva. 

Manue l Agui le ra Casanova, cabo del 
r eg imien to I n f a n t e r í a Vi tor ia n ú m e -
r o 17, a la novena ( M á l a g a ) , f racc ión 
de E s t e p o n a . 

¡Manuel Alca lde J iménez , cabo del 
r eg imien to I n f a n t e r í a Granada , n ú m e -
ro 9, a la 12.®' (Sevi l la) , f racc ión de 
Hue lva . 

Manuel Alcocer Cortés , cabo de la 
Academia genera l .Mil i tar , a ia lo.®^ 
(Algec i ras ) . 

J e sús Alvarez Lorenzo , pa isano re-
sidente en Pamiplona), calle jMayor, 
n ú m . 22, a la 12.®' (Sevi l la) , provincia 
de Hue lva . 

J u a n Alvarez Pineda , cabo del re-
g imien to In f an t e r í a L a Victor ia nú-
m e r o 26, a la 10.®' (Algec i ras ) . 

•Modesto Ardnan Zamora , cabo del 
regimieivto In f an t e r í a Granada núme-
ro 9, a la 12.® (¡Sevilla), provincia de 
Hue lva . 

S e g u n d o G r u p o 

Je sús Sant ius te Marcos , soldado d:1 
reg imien to Art i l ler ía a Pie núm. 4, 
a la 10.® (Aligeciras). 

C a s i a n o Generelo Mora les , so ldado 
del r eg imien to In fan te r í a Cádiz, nú-
m e r o 27, a la 12.® (Sevi l la) , provincia 
de Huelva . 

J u a n Losada Jacob. .<;(.iMadu d?! re-
g imien to In f an t e r í a C o v a d o n g a , nú-
m e r o ' s r , - a la 10.® (Algec i ras ) . 

Luis García An'drés. soldado del re-
gimiento de Zaipadnres ^^lingidores. a la 
10." (Algeciras). 

Ricardo Bugall • Fernández, soldado 
de la disuelta Brigada Obrera y Topo-
gráfica de Estado Mayor, a- !a 12.° (Se-
villa), provincia de Huelva. 

José María Ramírez Ruiz, soldado 
del regimiento Infantería Granada nú-
mero 9, a la io.° CA'lgeciras). 

José María Piedra Arco, soldado de 
la 'Compañía de Destinos de 'Ceuta, a 
la io.° (Algeciras). 

Bernardo González Pérez, soldado del 
regimiento Car ros de Combate núme-
ro I. a la 10." (Algeciras). 

Gabriel Cirbal lo Domín.guez, soldado 
del regimiente Iiiif-aintería Wari-Rás nú-
mero I, a la 12." 'CSevilla), provincia de 
Huelva. 

1-Vancisco López de ia Morena, sol-
dado de la disuelta Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayv.'r, a lá 10." 
(Algeciras). 

( jorgonio Martin Sarabia, cabo del re-
gimiento de Ferrocarriles, a la 10.^ vA'.-
geciras). 

José Antonio Kauiu.^ Esteban, soldado 
de la disuelta Brigada Obrera y Topo-
gráfica de Esta:U: Mayor, a la 12.' (Se-
villa), provincia de Htjelva. 

CircidiV. Excni .. S r . : liste ALniste-
rio ha resucito declarar aipttos para el 
ascenso, cuando por antigüedad les co-
rresiponda, a los jefes y oficiales de Ca-
rabine.ros ccmp-rendidos en la siguiente 
relación ciiu comienza CLU' D. Francis-
c-o Cabanas Chavarria y. termina con 
D.José Arce Rodrigo, por reunir las con-
diificiies que determinan la ley de 29 de 
junio de 19118 (C. L. núm. y demás 
disposiciones aclaratorias d« ia misma. 

Lo coni'uniqo a V. E. para su conoci-
minto y cumplimiento. Madrid, 2 de 
marzo de 1936. 

P. D., 
E N R I Q U E RODRÍGUEZ M \ T A 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Conwnd-antes. 

•D. Francisco Cabañas Chavarria. 
'D. Juan Gómez Lafuentc . 
D. Angel Bello López. 
D. }iíigiiel García Jimétiez. 

Capitanes. 

D. Luis Eynia'r Fernátidez. 
D. José Jareño Hernár«kz- \ ' aquero . 
D. Enrique Galván García. 

Tenientes. 

D. Luis Ramos Díaz de V i k . 

D. Isidoro Her re ra l í t rnández. 

Alféreces. 

TJ. Guillermo Crespi Ameiicual. 
D. Quirino Alonso Moráis. 
D. José Arce Rodrigo. 

(De la Gaceta núm. 82 

Ministerio de la Goberna-
ción 

E x c m o . iSr.: Vis ta la ins tancia pro-
miovida por el tenieii te c o j o n e ! de 
ese Ins t i tu to , en s i tuación de re t i ra-
do, D. J o s é Ga rzón Ser rano , en súpli-
ca de que le sea reconoc ida el de re -
cho al abono de la diferencia de suel-
do en t re las s i tuaciones de disponi-
ble, a p a r t a d o s a ) y b ) , durante el 
tiemipo t r an scu r r i do ent re loS' meses 
de ene ro a agos to del año' anter ior , 
en cuya úl t ima si tuación pe rmanec ió : 
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Considerando .que a «ste jefe, por 
sentencia de la Sala sexta del Tr ibu-
nal Supremo, le fué impuesta como 
accesoria- la separac:ón del servicio 
activo, y gue este mismo Tribunal 
acuerda por resolución posterior la 
rectificación ^de la anterior sentencia, 
dejándola sin efecto, - reintegrándote 
al servicio activo y quedando en si-
tuación de disponible ,b): 

Considerando qu-e el decreto de 16 
de enero de ii>.34, fecha anterior a 
la en que el citado jefe quedó en 
situación de disponible apar tado b) , 
modificado dicho apar tado del a r -
ticulo tercero del tam'bién decreto de 
5 de enero de 1933. preceptúa que a 
la situación de disponible expresada 
-puede pasar el personal de Generales, 
iefe?. oficiales, suboficiales y asimi-

lados, como consecuencia de expe-
diente o por orden superior, sin que 
al cesar en ella tengan derecho a re-
clamar las diferencias de sueldo de-
jadas de percibi ' duraa te el tiempo' 
que estuvieron en dicha situación: 

Considerando que la ley de 13 de 
diciemibre de I034. a que parece re-
ferirse el recaiTrente, concede resar-
cimiento de periuicios económicos a 
los que sjn forimación de causa ni ex-
pediente fueran separados del servi-
cio, t ras ladados o posterefadosi, cir-
cunstancias ciue no concurren en el 
interesado, toda vez que su separa-
ción f u é motivada por sentencia iu-
dicial, la queT si bien fué rectificada, 
no concede efectos económicos re-
troactivos, y su destino a disponi-
ble b) , fué una resolución y acuerdo 

tonmdo por el mando, para el cual 
estaba autorizado, 

Es te Ministerio ha resuelto desesti-
mar la mencionada instancia por ca-
recer el recurrente de derecho a lo 
q'Ue solicita, y confirmar en un tode 
la orden de este Diepartamento de 12 
de diciembre del año anterior (Gaceta 
núm. 354), por la que se resolvió ins-
tancia de este jefe solicitando los mis-
triios deveiigos. 

Madrid, 14 de marzo de 1936. 

P! D.. 
J U A N .T. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. 

(De la Gaceta núm. 82) 
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M E S D E E N E R O 1936 

BALANCE D E F O N D O S V E R I F I C A D O E N E L M E S D E L A F E C H A 

D E B E 
Pesetas 

Existencia anterior, seigún balance verificado 
el día 13 de enero de i935 ••• I.073-500,39 

Ingresado en abonarés por los Cuerpos 16.872,20 
Idem en metálico por los Cuerpos y socios 

voluntarios 4.582,53 

Grupo de abonarés que remiten los Cuerpos 
para paga de un vocal 

Reeimiento Gerona, abonaré núm. 297 353,09 

Suma.» 1,095.308,31 

H A B E R 
Pesetas 

Cuotas satisfechas 

A los herederos del sargento D. Valentía 
Alonso Santiago 2.500.0» 

Idem a los del suboficial D. Domingo Masip 
Lores 2.500,00 

Idem a los del músico D. Luis Alonso Crei-
sell 2.500,00 

Idem a los del cabo de banda D. Angel Bla-
nes Plaza 2.500,00 

Idem a los del músico D . Manuel Man jón 
San José ... 2.500,00 

Idem a los del sargento D. Antonio Pérez 
Crespo 2.500,00 

Idem a los del brigada D. Gilberto Iglesias 
Hernández 2.500,00 

Por los abonos de limipieza de dos máquinas. 
año 1936 80,00 

Teléfono 18,75 
Gratificación ordenanza ... 10,00 
Limpieza pasillos ... 8,50 
U.na factura de imprenta 32,10 
Calefacción 7,50 
Reintegro de abonarés 14,00 
Gastos de correspondencia 12,6® 
Pagado a un vocal el grupo dé abonarés que 

figuran en el Debe 353,Of 

Suman 18.036,54 

Existencia según balance 1.077.271,67 

Total igual 1.095.308,21 

D E T A L L E D'E L A EXISTElN 'CIA E N C A J A 

Pesetas 

En papel del Es tado al 4 por 100 interior 
(•pesetas nO'minales 1,262.100) -a 

En cuenta corriente en el Banco de España. 
En cuenta corriente iCaja- Central Militair. 
En abonarés sin realizar 
En mietálico en Caja 

882.S'48,65 
140.144,65 
33.899,27 
17.225,29 
3.453,8I 

Existencia según balance 1.077.271,67 
M 

Madrid, 12 i e febrero de 1936-—El cajero, Simón Jarais.—El auxiliar, Manuel Vengas.—^E'l interventor, Ma-
nuel Cortés.—El cafitán interventor, Luciano P»sttr.—El comandante ordenador de pagos, Fmustt Sañ«ríí.—Vista bue-

»1 corsnel Pr*st¿etite, Alvares Ctqtie. 

• ¡''Sí? 

mm tüm 
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SO'QLBDAD DE SOCORROS MUTUOS D t SUB-
OiFlCIADES Y ASdlMILADOS DEL ARMA DE CA 

BAUIL'ERIA 

M E S D E E N E R O D E 1936 

Relación acuSe de recibo de las cantidades remitidas por 
los Cuerpos que se expresan por cuotas de los meses 
que se citan. 

Fóselas. 

Re^in ien to Cazadores Los Castillejos, primero 
de Cabalkr ia (enero) 340,().i 

Idem Calatrava. segundo de Caiballeria (enero). 108.30 
lde.m Villarrobledo, tercero de Caballería (enero) 125,2/ 
Idem España, cuarto de Caballería (enero) ... 225,03 
Idem Farnesio, tiuiuto de Caballería (enero) ... 149,75 
Idem Numaucia, sexto de Caiballería (enero) ... 210,18 
Idem Lusítania. séptimo de Caballería (enero). 
Idem Taxdir. octa-vo de Caballería (enero) i39,S7 
Idem Santiago, noveno de Caballería (lebrero). 208,26 
Grupo auto-ametralladoras-cañón (diciembre) ... 73,26 
Academia de Infantería, Caballería e Intenden-

cia (enero) S7.07 
Escolta Presidencia! (febrero) 56,52 
Escuela de Aplicación de Caballería j' Equita-

ción del Ejército (enero) 60,24 
Depósito Central DE Remonta (enero) I0'4.86 
Depósito de Remonta y Doma de Jerez (noviem-

bre y diciembre) .3'9'9,io 
Idem de Ecija (enero y febrero) • 221.5; 
Establecimiemto Cría Caballar Marruecos (fe- • 

brero) ... 125,88 
Gru.po' de Fuerzas Regulares Indígenas Teiuán 

núm. I (diciembre y. enero) .... 117,88 
Idem Melilla núm. 2 (diciembre y enero) 142,34 
Idem Ceuta núm. 3 (enero) 85,31 
Idem Larache núm. 4 (noviembre y diciembre). 104.30 
Idem Alhucemas núm. 5 (enero) 73,83 
Regimiento Infantería Wad-Rás núm. i (enero). 5,74 
Idem Lepanto núm. 2 (enero) 4,58 
Idem Aragón núm. 5 (enero) 4,3,5 
Mem Otumiba núm. 7 (enero) ... 9,85 
Ldeim Zamora núm. 8 (dicíemibre) 36,90 
Ldem Granada núm. 9 (enero) 9,49 
Ideini Zaragoza núm. 12 (enero) 4,35 
Idem Guadalajara núm. 13 (enero) ,4,6o 
Idem Castilla núm. 16 (diciembre) 5,40 
Idem Vitoria núm. 17 (enero) 4,36 
rdem Valladolid núm. 20 (enero) 9,35 
Idem Gerona n,úm. 2a (enero) 3,98 
rdem Valencia núm. 23 (enero) 3,98 

Idem Bailen núnr. 24 (enero) 4,50 
Idem La Victoria núm. 26 (enero) 15,64 
Idean Cádiz núm. 27 (enero) 4,36 
Idem Palma niim. 28 (diciembre) 10,25 
Idem Covadongk núm. 3;i (enero) .7,57 
Idem San Quíntín núni. 32. (diciembri) 7,95 
Idem Sevilla núm, 33 (enero) '. 4,59 
Idem T.oledo núm. 315 (enero) : ... i(j,íio 
Idem Burgos núm. 36 (diciemlbre) 315,75 
I'dem Tenerife núm. 37 (diciembre) ' 4,67 
Ide-m Vizcaya núm. 38 (yiciembre y enero) 8,74 
Batallón Montaña Sici'ia núm. i (dicieimbre y 

oiero) 51,73 
Idem Asia núm. 2 (enero) 6,80 
Batallón Cazaidores l-lerena núm. 4 (diciembre). 4,00 
Batallón Amietralladoras núm. i (d¡cie.mbrtí y 

enero) 42,06 
Idem núm. 2 (enero) - 4,35 
Idem núm. 4 (julio) 4,00 
-Vcademia de Artillería c Ingenieros (enero) ... ,S,70 
Regimiento Artillería ligera núm. 3 (diciembre). 8,99 
Idem núm. 7 (enero) 3.75 
Grupo mixto Artillería núm. i (enéro) jo,io 
Regimiento de Aerostación (enero) 4,00 
Batallón de Pontoneros (enero) 10,00 
Batallón Zapadores Minadores núm. 5 (enero). 10,00 
Idem núm. 7 (enero) ' . . . 13,91 
Grupo de Alumbrado e Iluminación (enero) ... 3,85 
Segunida Comandancia Sanidad Militar (enero). 9,58 
Centro Movilización núm. 2 (diciembre) 10,32 
Idem núm. 3 (diciembre) ! 9,98 
Idem núm. 4 (diciembre y enero) 122.27 
Idem núm. 5 (diciembre) 2.91' 
Mem núm. 6 (enero) 7,08 
Ldem núm. 7 (diciembre) 3.74 
Idem núm. 8 (enero) 6.40 
Idem núm. 9 (febrero) 3,13 
Idem núm. 10 (enero) 6,66 
Idem núm. 14 (enero) 49,95 
Idem núm. 15 (enero) 6,66 
Pagaduría haberes primera división (diciembre). 23,99 
Idem tercera división (diciembre) • ... 14,50 
Idem cuarta división (noviembre y diciembre).. . 19,35 
Idem octava división (enero) 7.50 
Mam Baleares (enero) 5,75 
Sub-Pagaduría de El Ferrol (enero) 3,50 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán núm. i (diciembre) 2,90 
Intervenciones de la Región Gomara-Xauen, (ju-

lio y agosto) 9;i6 
Grupo de Infantería del Ministerio de la Guerra 

(enero) 18,49 
Escuela Superior de Guerra (enero) 26,76 

Madrid. 18 de febrero de 1036.—El cajero. Francisco 
F.scohar.—Visto bueno, el presidente, Palrici» Marl'me:. 

M . ^ D R T D . - T u r n K N T . í Y T A L L E U I S o r í . Mi-
XISTEKIO » E LA G r F Ü R A 


